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REF: 11001400305620210033400 PROCESO EJECUTIVO DE: NELLY TAMBO SÁNCHEZ V/S:
JOSÉ RENE ESCOBAR DONOSO

gustavo adolfo jacome alfonso <negociosjuridicosinmobiliarios@gmail.com>
Mar 2/04/2024 12:09 PM
Para:​Juzgado 56 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl56bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

3 archivos adjuntos (454 KB)
11SeguirAdelanteEjecucion.pdf; 07InformeParqueadero .pdf; memo RECURSO DE REPOSICIÓN art. 318 C.G.P pdf.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de negociosjuridicosinmobiliarios@gmail.com. Por qué esto es importante

SEÑOR:
JUZGADO 56 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.               S.           D.

REF: 11001400305620210033400
PROCESO EJECUTIVO 
DE: NELLY TAMBO SÁNCHEZ 
V/S: JOSÉ RENE ESCOBAR DONOSO   

 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN art. 318 C.G.P.   

 
GUSTAVO ADOLFO JÁCOME ALFONSO, identificado con la cedula de ciudadanía No.
79.905.366 de Bogotá D.C, portador de la tarjeta profesional No. 199.613 del C.S.J,
solicito comedidamente se REPONGA el auto de fecha 22 de marzo de 2024 y
notificado en el estado del 1 de abril de esta anualidad, por las razones fácticas y
jurídicas que expondré a continuación:
 

1. El despacho manifiesta que no se aportó el acta de inventario o prueba
documental para acreditar la captura; revisado el expediente, en el acápite
informe del parqueadero de fecha 02/09/22, está el acta o inventario hecha por
BODEGAS JUDICIALES A PARKING SAS. (Anexo copia extraída del expediente)
 

2. El despacho no tiene en cuenta que mediante auto que ordena seguir adelante
la ejecución de fecha 24 de octubre de 2022 auto posterior al mencionado en el
auto repuesto, ordeno en su numeral segundo “DECRETAR el remate, previo
avalúo de los bienes que se hubieren embargado y secuestrado, así como de los
que posteriormente se llegaren a embargar y secuestrar”
 

Así las cosas reitero solicitud de ordenar el secuestro y designar secuestre del mismo
(art 48,52,601 C.G.P); El vehículo materia de la medida fue capturado y se encuentra
ubicado en las BODEGAS JUDICIALES A PARKING SAS; en la carrera 90No 159ª-55;
según auto de fecha 26 de julio de 2022.
En cumplimiento del auto de fecha 22 de marzo de 2024, se harán los tramites
pertinentes para notificar al acreedor prendario  

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
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Atentamente.                                           

Email. negociosjuridicosinmobiliarios@gmail.com

--
Cordialmente.

GUSTAVO ADOLFO JACOME ALFONSO

ASESORES J&P LTDA
Gerente Juridico
Celular:  3003102028 - 3115666637
Direccion: Kra. 10 No. 14-56 Of. 803
Bogota, Colombia
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SEÑOR: 

JUZGADO 56 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

E.               S.           D. 

REF: 11001400305620210033400  

PROCESO EJECUTIVO   

DE: NELLY TAMBO SÁNCHEZ   

V/S: JOSÉ RENE ESCOBAR DONOSO    

 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN art. 318 C.G.P.    

 

GUSTAVO ADOLFO JÁCOME ALFONSO, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 79.905.366 de Bogotá D.C, portador de la tarjeta 

profesional No. 199.613 del C.S.J, solicito comedidamente se REPONGA el 

auto de fecha 22 de marzo de 2024 y notificado en el estado del 1 de abril 

de esta anualidad, por las razones fácticas y jurídicas que expondré a 

continuación:  

 

1. El despacho manifiesta que no se aportó el acta de inventario o 

prueba documental para acreditar la captura; revisado el 

expediente, en el acápite informe del parqueadero de fecha 

02/09/22, está el acta o inventario hecha por BODEGAS JUDICIALES A 

PARKING SAS. (Anexo copia extraída del expediente) 

 

2. El despacho no tiene en cuenta que mediante auto que ordena 

seguir adelante la ejecución de fecha 24 de octubre de 2022 auto 

posterior al mencionado en el auto repuesto, ordeno en su numeral 

segundo “DECRETAR el remate, previo avalúo de los bienes que se 

hubieren embargado y secuestrado, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y secuestrar” 

 

Así las cosas reitero solicitud de ordenar el secuestro y designar secuestre 

del mismo (art 48,52,601 C.G.P); El vehículo materia de la medida fue 

capturado y se encuentra ubicado en las BODEGAS JUDICIALES A PARKING 

SAS; en la carrera 90No 159ª-55; según auto de fecha 26 de julio de 2022. 

En cumplimiento del auto de fecha 22 de marzo de 2024, se harán los 

tramites pertinentes para notificar al acreedor prendario   

 

 

 

Atentamente.                                            

 

Email. negociosjuridicosinmobiliarios@gmail.com 
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 

CARRERA 10 N°14-33 PISO 12 EDIFICIO H.M.M. TEL: 3418342 
CMPL56BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
REF: PROCESO No.110014003056-2021-00334-00 

 
En virtud de lo previsto en el artículo 440 del Código General del Proceso, procede el 
Despacho a decidir lo que en derecho corresponda, como quiera que se notificó en 
debida forma al extremo pasivo. 
 

ANTECEDENTES 
          
 
NELLY TAMBO SANCHEZ, actuando por intermedio de apoderado judicial, instauró 
demanda ejecutiva contra JOSÉ RENE ESCOBAR DONOSO para que se librara 
mandamiento de pago por concepto de capital insoluto representados en las letras de 
cambio objeto de cobro, más los intereses moratorios y de plazo, junto con las costas 
procesales. 
 
En proveído del 10 de junio de 2021 se libró la orden de pago respectiva, como quiera 
que se encontraron reunidos los requisitos de ley, y el título ejecutivo allegado cumple 
con lo normado en los artículos 422 del Código General del Proceso y 621 del Código 
de Comercio, como los particulares 671 y siguientes ibídem. 
          
El demandado JOSÉ RENE ESCOBAR DONOSO se notificó de la orden de pago en 
forma personal, quien dentro del término de traslado no se opuso a las pretensiones de 
la demanda o se allanó a la misma. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportaron letras de cambios 
suscritas por el demandado a favor de la demandante, documentos que reúnen las 
exigencias tanto generales previstas en el artículo 422 del C.G.P y 621 del Código de 
Comercio, como las particulares del artículo 671 y siguientes, donde se desprende que 
dichos instrumentos registran la existencia de una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible a cargo del demandado y a favor de la parte ejecutante, conforme 
a lo señalado en los mencionados títulos. 
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no ejerció oposición alguna 
contra la orden de pago, nos encontramos ante la hipótesis del artículo 440 C.G.P., 
según el cual, la conducta pasiva de dicho extremo procesal en este tipo de juicios, 
impone al juez la obligación de emitir auto por medio del cual se ordene seguir adelante 
con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo; disponiéndose la liquidación del crédito y condenándose en 
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costas a la ejecutada, conforme lo estatuyen los artículos 365 y 366 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cincuenta y Seis (56) Civil Municipal de Oralidad 
de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos del mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate, previo avalúo de los bienes que se hubieren 
embargado y secuestrado, así como de los que posteriormente se llegaren a embargar 
y secuestrar. 
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, conforme a lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por secretaría, 
practíquese su liquidación e inclúyase la suma de $1.820.000. Por concepto de 
agencias en derecho. 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 
         

MARTHA CECILIA AGUDELO PÉREZ 
Juez 

 
 
 
 

 
aac 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
ESTADO No. 105 del 25 de octubre de 2022. 
 
 

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITÁN 
Secretario  



Firmado Por:

Martha  Cecilia Agudelo Perez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 056

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d2304fc5316113ae7146349fc7e164be7d235099f61f87ec816356437f5b2a6
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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proceso ejecutivo

NICOL PAPELERIA <nicolpapeleria27@gmail.com>
Vie 2/09/2022 3:56 PM

Para: Juzgado 56 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl56bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: jred970@yahoo.com <jred970@yahoo.com>

1 archivos adjuntos (192 KB)
20220902154202620.pdf;

Buen dia 

Reciba un cordial saludo, adjunto documento para el proceso ejecutivo N°110014003056-00334-00 de
Nelly Tambo Sanchez CC 23.925.331 EN CONTRA de Jose Rene Escobar Donoso CC 80.401.213 

Muchas gracias por su atencion 

Cordialmente
Jose Rene Escobar 
Tel: 311-235-78-92






